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Se encargan de resolver los 

conflictos que se suscitan entre 

los patronos y trabajadores. La 

aplicación de las normas de 

trabajo corresponde a las 

autoridades federales, cuando 

se trate de: ramas industriales 

y de servicios y empresas. 

Secretaria de trabajo  y prevención social : Es la 

encargada de diseñar, ejecutar y coordinar las 

políticas públicas en materia de generación de 

empleos, las relaciones contractuales, las 

agrupaciones de trabajadores, los derechos 

laborales y los Derechos sociales emanados de 

los anteriores. 

Derecho es la facultad que tenemos 

de exigir aquello que la ley establece a 

nuestro favor. Obligación es el deber 

de corresponder con nuestras 

acciones. Son exigencias o 

prohibiciones para realizar o no 

determinados actos o adoptar una 

forma de conducta. Las prohibiciones 

son Faltar al trabajo sin causa 

justificada o sin permiso del patrón. 

Sustraer de la empresa o 

establecimiento útiles de trabajo o 

materia prima o elaborada 

Los trabajadores participarán en 

las utilidades del patrón de 

conformidad con el porcentaje 

que determine la Comisión 

Nacional para la Participación 

de los Trabajadores en las 

Utilidades de las Empresas, el 

cual a la fecha asciende al 10% 

de las utilidades netas.  

Empresas de nueva 

creación durante el primer 

año de funcionamiento.  

Empresas nuevas que se 

dediquen a la elaboración 

de un producto novedoso.  

Empresas nuevas de la 

industria extractiva, 

durante el periodo de 

exploración 


